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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ”- 

ICETEX 

Demandada: JEISON FERNEY ARAMENDIZ MARTINEZ y JOSÉ WILLIAM 

ARAMENDIZ MARTINEZ. 

Número:110014003005201700119300 

 

Al tenor del artículo 440 del C.G.P., procede el Despacho a proferir decisión 

dentro del presente proceso Ejecutivo Singular. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante demanda presentada a reparto el 25 de agosto de 2017, el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TECNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ”- ICETEX 

solicitó de JEISON FERNEY ARAMENDIZ MARTINEZ y JOSÉ WILLIAM 

ARAMENDIZ MARTINEZ, el pago de la obligación contenida en un título 

valor pagare N°1010174427 obrante a folio 2, por el valor de $28.182.169,26 

Mcte, junto con los intereses corrientes y de mora. 

 

2. Por auto de fecha 25 de septiembre de 2017, se libró mandamiento de 

pago (fl.30), el que le fue notificado por estado el 27 de septiembre del mismo 

año al demandante. 

 

3. El 16 de enero de 2018, se notificó de forma personal al ejecutado JEISON 

FERNEY ARAMENDIZ MARTINEZ, (fl. 31); y el 31 de julio de 2019 (fl. 136) 

a JOSÉ WILLIAM ARAMENDIZ, quienes dentro del término legal no 

formularon excepciones.  

 

4. Que, realizado el control oficioso de legalidad, se advierte que el título 

valor -pagaré- se encuentra firmado por los ejecutados y cumple con las 

previsiones de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. 

 

5. Que conforme el artículo 440 del C.G.P “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
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ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

 

5. En consecuencia, el Despacho  

 

R E S U E L V E: 

 

1°. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma y términos anotados 

en el auto mandamiento de pago. 

 
2°. DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el 

futuro, fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen 

el crédito y las costas. 

 
3°. ORDENAR que, con sujeción al artículo 446 del C.G.P., se practique 

la liquidación del crédito. 

 
4°. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense. Para el 

efecto señalase como agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez (2) 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0af2be87a0959bdb74baec9a957ef3fbd683126b856351e0289bd64aacf

cceec 

Documento generado en 21/05/2021 09:34:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 036 
Fijado hoy 24 de mayo de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 


